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mayor circulación en la ciudad 
de Quito, mediando entre una 
y otra ocho dlas, bajo preven- 
ciones que de no comparecer 
a juicio la causa continuará 
en rebeldía.- Se nombra como 
Curadora Ad-litem, de la menor 
JOCELYNE ANAHI HINOJOSA 

interior existen los siguientes 
ambientes.- sala, comedor, 
cocina, un baño completo, dos 
dormitorios y patio interior, la 
cocina, tiene mesón de hor- 
migón recubierto de azulejo 
con muebles bajos y altos de 

madera. 
3.- UBICACIÓN 

elementales. 
VENTANAS: Aluminio natural y 
vidrio claro con reja de protéc- 
ción metálica o 
PUERTAS: Madera triplex tam- 

boradas 
ESTADO: Regular 
SUPERFICIE: 72,00 metros 
cuadrados según Certificado 

la Unidad Judicial Civit del 
cantón Cayambe ubicadas en 
la Panamericana Km. 2 Ya, vía 
a Ayora, sector la Remonta, 
se llevará a cabo el REMATE 
del bien inmueble embargado, 
cuyas características se deta- 
Han a continuación: 
JUICIO EJECUTIVO No, 664- 

CARDENAS, a la señora ANA 
MARIA TULCAN JIMENEZ,   

  

mena SECHETARIO ,—Linal to drmerdaas 

da.- 4) Téngase en cuenta el 

domicilio judicial señalado y 
designación de abogado deten- 
sor.- Cítese y Notifíquese.- f) 

JUZGADO — 
DECIMO PRIMERO DE LA 
FAMILIA MUJER NIÑEZ 
Y ADOLESCENCIA DE 
PICHINCHA 

  

Ab. María de Lourdes Miranda, — Hay un sello 
Jueza de la Unidad. AC/97448/cc P 

Lo que llevo a su ient 
para los fines tegales consi- 
guientes, previniéndole de la EXTRACTO UNIDAD 
obligación que tiene de señalar JUDICIAL 
domicilio tegal para sus futuras TERCERA DE na 

notificaciones en esta causa, en FAMILIA, MUJER, 
esta ciudad de Quito. Y ADOLESCENCIA DEL 
DRA. TERESA CASTELO CANTON QUITO DE LA 

SECRETARIA PROVINCIA DE PICHINCHA 
Hay firma y sello ALIMENTOS N' 14970-2013- 
P ma. 
ACIO7ESIAS CUANTIA: INDETERMINADA 

TRAMITE: VERBAL SUMARIO 
ACTORA: CARDENAS TULCAN 
MYRIAM ELIZABETH - 

EXTRACTO DEMANDADO: HINOJOSA 
JUZGADO DÉCIMIO PRIMERO — LOZADA LUIS ALFREDO * 

DELA FAMILIA, MUJER, CITACION JUDICIAL A: 
NIÑEZ Y ADOLESCENCIA HINOJOSA LOZADA LUIS 
DEL CANYON QUITO DELA ALFREDO : 
PROVINCIA DE PICHINCHA UNIDAD JUDICIAL 
JUICIO DE ALIMENTOS N. ESPECIALIZADA TERCERA DE 
1463-2006-A.F. LA FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y 

CUANTÍA: MIL DOSCIENTOS — ADOLESCENCIA DEL CANTON 
DOLARES AMERICANOS 
TRAMITE: ESPECIAL 
ACTOR: NORMA PIEDAD 
QUISHPE NUÑEZ 
DEMANDADO: —NESTOR 
ANIBAL SANTILLAN CHOCA 
CITACION JUDICIAL A: 
NESTOR ANIBAL SANTILLAN 

CORTE PROVINCIAL DE 

JUSTICIA DE PICHINCHA.- 
JUZGADO DÉCIMO PRIMERO 
DE LA FAMILIA, MUJER, 
NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 
DEL CANTON QUITO DE LA 
PROVINCIA DE PICHINCHA.- 
Quito, lunes 13 de mayo del 
2033, las 15137. VISTOS: Avoco 
conocimiento de la presente 
causa en virtud del acta de sor- 
teo de la causa principal, resor- 
teo del proceso de conformidad 

a lo ordenado por el Pleno del 
_Conseja de Ja judicatura de 

fecha 23 de noviembre de 2009 
y en calidad de Juez Adjunto 
de esta Judicatura, de acuerdo 
a lo previsto en el Art. 171 del 

QUITO DE LA PROVINCIA DE 
PICHINCHA.- Quito, 01 de 
octubre del 2013, las 16ht7. 
VISTOS: Avoco conocimiento 
de la presente causa, en mi 
calidad de Jueza de la Unidad 
Judicial Especializada Tercera 
de la Familia, Mujer, Niñez 

y Adolescencia del Distrito 
Metropolitano de Quito, provirt- 
cia de Pichincha, según resalte 
ción N*24-2013 del 23 de abril 

del 2013 aprobada pos el Pleno 

de 
17 de mayo de) 2013.- En lo 
principal, la demanda que ante- 
cede es clara, precisa y reúne 
los requisitos de Ley, en conse- 
cuencia se la acepta a trámite . 
VERBAL SUMARIO.- Cíitese al 
demandado LUIS ALFREDO 
HINOJOSA LOZADA, confor- 
me el Art. 32 del Código de 
Procedimiento Civil, mediante 
tres publicaciones por la pren- 
sa en uno de los periódicos de 

11552: VISTOS: En virtud del 

sorteo realizado avoco corno- 
cimiento de la presente causa 
en calidad de Juez encargado 
mediante Of. 3404 DP-DPP 
de 01 de agosto del 2012.- En 

lo principal, la demanda que 
antecede es clara y precisa 
por lo que se la acepta a trá- 
mite EJECUTIVO, de acuerdo 

    

  

Se pone en conocimiento del 

público en general, que el día 
21 de enero del 2014, desde las 
trece horas hasta las diecisiete 
horas se llevará a cabo en la 

Secretaria del Juzgado Décimo 

  

den del día: 

. to Domingo 

Quito, Enero 2014   

CONVOCATORIA . 

De conformidad con el Artículo 119 

de la ley de Compañías y los Es- 
tatutos Sociales, se convoca a los 

socios de la Compañía “BANNE- 
RINES GUTIÉRREZ” Cía. Ltda. A 

Junta General de Socios a reali- 

zarse el día Lunes 20 de Enero del 

2014 a la 9:30 Horas, en la Oficina 

. de la Compañía ubicada en la Av. 

América N26-117 y Sosaya, de esta 
ciudad de Quito con el siguiente or- 

1) Venta de un Inmueble 

2) Compra Local Comercial 

3) Situación Económica Local San- 

Diegó Córdova Gutiérrez 
GERENTE > 

PAQO7712/4     

  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 
CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 
COMPAÑÍA ERITELEFON ECUADOR CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compa- 
fía ERITELEFON ECUADOR CIA. LTDA. 
con domicilio principal en el Distrito 
Metropolitano de Quito, aumento su capital 
en US$290.890,00 y, reformó sus estatu- 
tos por escritura pública otorgada ante el 
Notario Quinto del Distrito Metropolitano de. 
Quito el 29 de Mayo de 2013. Actos socie- 
tarios aprobados por la Superintendencia de 
Compañías, mediante Resolución No. SC.LJ. 
DJCPTE.Q.13.006350 de 27 de diciembre 
de 2013. 

En virtud de la escritura pública mencionada, 
la compañía reforma el artículo quinto, refe-. 
rente al Capital, de la siguiente manera: 

“Artículo Quinto.- El capital social de la com- 
pañía es de trescientos tres mil, trescientos 

. noventa dólares (US$ 303,390) integramente 
suscrito, y pagado, en numerario, dividido en 

trescientas tres mil trescientas noventa parti- 
cipaciones de un dólar cada una.” 

. Distrito Metropolitano de Quito, 27 de diciem- 
bre de 2013. 

Ab. Álvaro Guivernau Becker 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO, 
SUBROGANTE 

PACSIIETTWO     

PROVINCIA: Pichincha de Gravámenes 2006 MN 
CANTAN: Quita A A A mn A 

REPUBLICA DEL ECUADOR REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 
COMPAÑÍA DE TAXIS EJECUTIVOS 
AMARUÑAN S.A 
La compañía COMPAÑÍA DE TAXIS 
EJECUTIVOS AMARUÑAN S.A. se cons- 
tituyó por-escritura pública otorgada: ante 
el Notario Trigésimo del Distllo Metropo- 
litano de Quito, el 05 de Marzo de 2013, 
fue aprobada por la Superintendencia de 
Compañías mediante Resolución SC.I, 
DJC.Q.13.006289 de 24 de Diciembre 
de 2013. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de 
Quito, Provincia de PICHINCHA 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 1.140,00 
Número de Acciones 57 Valor US$20,00 

3.- OBJETO.- El objeto de la compañía es: 
“.. SE DEDICARÁ EXCLUSIVAMENTE 
A' PRESTAR EL SERVICIO DE 
TRANSPORTE COMERCIAL DE 
PASAJEROS EN LA MODALIDAD DE 
TAXIS EJECUTIVOS...” 

Quito, 24 de Diciembre de 2013 

Dr. Eddy Viteri Garcés , 

DIRECTOR JURIDICO DE COMPAÑÍAS 
SUBROGANTE 

PA.C./97899 
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